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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de GrAdo

AnunCio. interpretación de la prolongación de la jornada por el personal municipal.

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo de aprobar 
la siguiente interpretación sobre el derecho al cobro de la dieta por comida en caso de prolongación de jornada, previsto 
en el Acuerdo regulador de Condiciones de trabajo de los Funcionarios y Convenio Colectivo del Personal Laboral:

El criterio municipal que se fija al respecto es:

Fijar un período de una hora, entre el fin de la jornada ordinaria y la prolongación de la misma, para la comida 
del personal municipal, de tal forma que finalizado el tiempo de parada se puedan comenzar a computar las horas de 
prolongación de jornada.

Grado, 19 de febrero de 2020.—el Alcalde.—Cód. 2020-01942.


		ebopa@asturias.org
	2020-03-06T12:36:02+0100
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




